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Resumen
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Las autoridades mexicanas reconocen que el proble-
ma de la movilidad urbana en el país es un asunto que 
se ha ignorado por años, lo que ha acarreado diversas 
consecuencias socioespaciales y medioambientales. 
De igual manera, afirman que se requiere impulsar la 
estructura de gobernanza urbana, establecer marcos 
de apoyo y favorecer la planificación y gestión del de-
sarrollo urbano para alinearse con los compromisos 
de la Nueva Agenda Urbana y los Objetivos de Desa-
rrollo Sustentable de ONU-Hábitat. El presente docu-
mento expone un esfuerzo de gobernanza tripartita 
entre el gobierno de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León, México, la Universidad del Valle de México, 
campus Monterrey Norte (UVMCMN) y su comu-
nidad estudiantil para construir patrones locativos y 

Resumen

de tipología de movilidad a partir de la implementa-
ción de un instrumento cualitativo-cuantitativo. Los 
resultados evidencian que, aunque existe una buena 
cobertura de la red de transporte urbano y la comuni-
dad tiene acceso a ella, dicha red es desaprovechada 
porque sus recorridos no responden a criterios de efi-
ciencia, seguridad o economía para los estudiantes y, 
en consecuencia, la proximidad entre la vivienda y el 
espacio educativo, más que considerarse un atributo 
locativo positivo, es un factor de diferenciación y des-
igualdad social.
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Abstract 

The Mexican authorities recognize that the problem of ur-
ban mobility in the country is an issue that has been ignored 
for years, and that has caused various socio-spatial and 
environmental consequences. Likewise, they affirm that it 
is necessary to promote the urban governance structure, 
establish support frameworks and favor urban planning 
and management, to align with the commitments of the 
New Urban Agenda and the UN Sustainable Development 
Goals- Habitat. This document sets forth a tripartite gover-
nance effort between the government of San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León, Mexico, and the Universidad del Valle 
de México, Monterrey Norte campus (UVMCMN), and its 
student community, through which use is made of tech-
nology to execute a qualitative-quantitative instrument to 
build locative patterns and mobility typologies. The results 
show that, although there is good coverage of the urban 
transport network and the community has access to it, said 
network is wasted because its routes make aspects such as 
efficiency, security or economy difficult, so the proximity 
between housing and educational space, rather than being 
considered a positive locative attribute, in this case of study, 
it is a factor of social differentiation and inequality.

Résumé

Les autorités mexicaines reconnaissent que le problème de 
la mobilité urbaine dans le pays est un problème ignoré 
depuis des années et qui a entraîné diverses conséquences 
socio-spatiales et environnementales. De la même manière, 
ils affirment qu’il est nécessaire de promouvoir la structure 
de gouvernance urbaine, d’établir des cadres de soutien 
et de favoriser la planification et la gestion urbaines, pour 
s’aligner sur les engagements du Nouvel Agenda Urbain 
et les Objectifs de Développement Durable des Nations 
Unies- Habitat. Ce document présente un effort de gouver-
nance tripartite entre le gouvernement de San Nicolás de 
los Garza, Nuevo León, Mexique, et l’Universidad del Valle 
de México, campus de Monterrey Norte (UVMCMN), et sa 
communauté étudiante, à travers laquelle il est fait usage de 
la technologie pour exécuter un instrument qualitatif-quan-
titatif pour construire des modèles locatifs et une typologie 
de la mobilité. Les résultats montrent que, bien qu’il y ait 
une bonne couverture du réseau de transport urbain et que 
la communauté y ait accès, ce réseau est gaspillé car ses iti-
néraires rendent difficiles des aspects tels que l’efficacité, la 
sécurité ou l’économie, donc la proximité entre le logement 
et l’espace éducatif, plutôt que d’être considéré comme un 
attribut locatif positif, dans le cas de l’étude, il s’agit d’un 
facteur de différenciation et d’inégalité sociale.

Resumo

As autoridades mexicanas reconhecem que o problema da 
mobilidade urbana no país é uma questão ignorada há anos 
e que causou várias consequências socioespaciais e ambien-
tais. Da mesma forma, afirmam que é necessário promover 
a estrutura de governança urbana, estabelecer estruturas 
de apoio e favorecer o planejamento e gestão urbanos, para 
alinhar-se com os compromissos da Nova Agenda Urbana 
e dos Objetivos de Desenvolvimento Sustentável da ONU. 
Habitat. Este documento estabelece um esforço tripartido 
de governança entre o governo de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, México, e a Universidade do Vale do México, 
campus de Monterrey Norte (UVMCMN), e sua comuni-
dade estudantil, através da qual o uso é feito de tecnolo-
gia para executar um instrumento qualitativo-quantitativo 
para construir padrões locativos e tipologia da mobilidade. 
Os resultados mostram que, embora exista uma boa cober-
tura da rede de transporte urbano e a comunidade tenha 
acesso a ela, essa rede é desperdiçada porque suas rotas di-
ficultam aspectos como eficiência, segurança ou economia, 
dificultando a proximidade entre moradia e espaço edu-
cacional, ao invés de ser considerado um atributo locativo 
positivo, no caso do estudo, é um fator de diferenciação e 
desigualdade social.

Palavras-chave: mobilidade urbana sustentável, 
governança, metropolização, centros educacionais, 
México.

Keywords: sustainable urban mobility, governance, 
metropolization, educative centers, Mexico.

Mots-clés: mobilité urbaine durable, gouvernance, métro-
polisation, centres éducatifs, Mexique.
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Este documento  expone 
los resultados de una de 
las primeras acciones de-
rivadas del convenio, que 
consiste  en el diseño  y 
aplicación de una encues-
ta origen-destino en una 
comunidad educativa en 
particular(UVMCMN), 
que asume a su espacio 
(el campus universita-
rio), como un subcentro 
urbano, dentro de  la di-
námica  urbana munici-
pal.  Realizar esfuerzos 
de gobernanza como  el 
que se describe es de alta 
importancia, en primer 
lugar, para obtener infor-
mación necesaria y pre-
cisa sobre la movilidad  
urbana y, en segundo  lu-
gar, para alinearse a las  
intenciones estatales y 
federales de cumplir con 
los compromisos  de la 
Nueva  Agenda Urbana 
y los ODS.

Introducción 

El fenómeno urbano en Latinoamérica es un asunto de estudio perma-
nente, debido a la dimensión y velocidad con la que se expanden las ciu-
dades, volviendo cada vez más compleja su administración, operatividad 
y eficiencia. El modelo prevaleciente se caracteriza por una organización 
en torno a subcentralidades que generan una estructura policéntrica, en 
la que disminuye la proximidad y compactación en el espacio urbano, 
mientras aumenta la dispersión, provocando espacios de segregación y 
fragmentación, particularmente en la periferia, lo que, a su vez, fomenta 
la conformación de ciudades-archipiélago (de Mattos, 2010; Salinas Arre-
ortua y Pardo Montaño, 2018; ONU-Hábitat, 2012). Lo anterior, plantea 
desafíos para la gestión y sustentabilidad, así como para promover se-
guridad, igualdad, habitabilidad y, por supuesto, una movilidad urbana 
eficiente, incluyente y congruente con las necesidades de los habitantes.

El Reporte de Economía y Desarrollo 2017 del Banco de Desarrollo de 
América Latina (Daude, et al., 2017) reconoce la problemática de las urbes 
en función de las proporciones espaciales y señala que la situación puede 
superarse si se atienden factores como los modelos de gobernanza me-
tropolitana viables, sostenibles y con legitimidad política; la regulación 
del uso del suelo y la informalidad; la garantía del derecho a la vivienda 
digna; la eliminación de las barreras burocráticas; la garantía de infraes-
tructura y regulaciones para la movilidad y accesibilidad; el desarrollo y 
fortalecimiento de políticas de medioambientales; entre otras. 

Por su parte, la Nueva Agenda Urbana (ONU-Hábitat, 2017) estipula 
compromisos con respecto al desarrollo de las ciudades y asentamien-
tos humanos, al tiempo que demanda participación colectiva y voluntad 
política para lograr un desarrollo urbano sustentable, inclusivo, seguro y 
resiliente. De acuerdo con Gutiérrez (2017), alcanzar dichos compromisos 
requiere de instituciones sólidas, eficientes y transparentes y de los mar-
cos jurídicos correspondientes. 

En México, la Delimitación de Zonas Metropolitanas (SEDATU, CO-
NAPO e INEGI, 2018) que forma parte de un conjunto de instrumentos 
de planeación urbana a nivel federal, denominado Sistema Urbano Na-
cional (SUN), señala que los retos asumidos por el país en el marco de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y de la Nueva Agenda Urbana 
se formulan mediante compromisos que consideran un cambio de pa-
radigma urbano enfocado al desarrollo sustentable y, para lograrlos, se 
requiere impulsar la estructura de gobernanza urbana, establecer marcos 
de apoyo y favorecer la planificación y gestión del desarrollo urbano. Sin 
embargo, en materia de movilidad urbana, el Programa Nacional de De-
sarrollo Urbano 2014-2018 de México (Gobierno de la República, 2014) re-
conoce que, hasta la administración federal anterior a la actual, liderada 
por Enrique Peña Nieto, ningún plan gubernamental había considerado 
a la movilidad sustentable dentro de sus objetivos y que la inexistencia 
de políticas en los tres órdenes de gobierno enfocadas a ese tema se había 
reflejado en una desarticulación de acciones que provocan la dispersión 
de la población, entre otras consecuencias urbanas. Asimismo, señala que 
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en el país se ha incentivado el uso intensivo del au-
tomóvil, lo cual ha provocado que se tripliquen los 
kilómetros-vehículo recorridos (KVR) y que, por con-
siguiente, se incremente la contaminación atmosféri-
ca, la generación de gases de efecto invernadero y los 
hechos de tránsito, resultando en el detrimento de la 
sustentabilidad y la salud pública.

Debido a la ausencia en materia de movilidad en el 
marco jurídico nacional y con la finalidad de alcan-
zar otros estándares de habitabilidad, algunas ciuda-
des mexicanas (San Nicolás de los Garza, Escobedo, 
Reynosa, Hermosillo, solo por mencionar algunas), 
encuentran en los ODS los medios para consolidar 
y alcanzar, entre otras cosas, medidas de movilidad 
urbana sustentable. Las posturas de algunos auto-
res con respecto a los beneficios de dichas acciones 
se producen en tres vertientes: la primera, en aquella 
con efectos económicos (Fitch, 2010); la segunda, en 
materia social, subdivida en gestiones de inclusión, 
con la incorporación de parámetros de accesibilidad y 
diseño universal (Ibáñez y Mudarra Sánchez, 2005); y, 
la tercera, en materia de derecho a la ciudad, relacio-
nando a la movilidad como una garantía  del uso de 
infraestructura y medios, bajo cualquier circunstancia 
(Beck y Beck-Gernsheim, 2003).

Así, las acciones apegadas a los ODS le permiten 
a los habitantes garantizar su bienestar e incremen-
tar su calidad de vida, lo cual se produce a nivel in-
dividual y colectivo, ya sea por medio de atributos 
espaciales (infraestructura, diseño universal, mobilia-
rio urbano, entre otros) (Cardona y Agudelo, 2005), 
al disminuir factores de segregación y diferenciación 
social en el acceso a bienes o servicios públicos (trans-
porte) (Sabatini, 2003), o por la posibilidad de produ-
cir nuevas rutas y recorridos de transporte, con lo que 
se incrementa la eficiencia para algunos usuarios en 
particular (Barreno-Vereau, Cabrera-Gil Grados y Mi-
llones-Rivalles, 2008).

México ha adquirido compromisos internacionales 
para alinearse con la Nueva Agenda Urbana 2030 y 
los ODS, pero, simultáneamente, reconoce que su es-
tructura de gobernanza es débil y precisa reforzarse. 
Aun así, existe una intención de enfrentar los retos y 
desafíos reformando legislaciones y avalando instru-
mentos de planeación enfocados en lograr un desarro-
llo urbano sostenible, como el de la movilidad urbana.

El presente documento se enmarca en un esfuerzo 
de gobernanza local, cuya finalidad fue la firma de un 
convenio entre las autoridades del municipio de San 

Nicolás de los Garza (Área Metropolitana de Monte-
rrey, Nuevo León, México), la Universidad del Valle 
de México campus Monterrey Norte (UVMCMN) y 
su comunidad estudiantil para sumar esfuerzos en la 
comprensión de temas de movilidad urbana y la reso-
lución de problemas relacionados.

Este documento expone los resultados de una de 
las primeras acciones derivadas del convenio, que 
consiste en el diseño y aplicación de una encuesta 
origen-destino en una comunidad educativa en par-
ticular (UVMCMN), que asume a su espacio (el cam-
pus universitario), como un subcentro urbano, dentro 
de la dinámica urbana municipal. Realizar esfuerzos 
de gobernanza como el que se describe es de alta im-
portancia, en primer lugar, para obtener información 
necesaria y precisa sobre la movilidad urbana y, en 
segundo lugar, para alinearse a las intenciones estata-
les y federales de cumplir con los compromisos de la 
Nueva Agenda Urbana y los ODS.

Procesos de gobernanza para habilitar 
políticas urbanas en comunidad 

El paradigma de la gobernanza surge como una 
transformación natural del aparato político burocráti-
co del Estado para adaptarse a las circunstancias con-
temporáneas y superar las limitaciones de los esque-
mas tradicionales, que lo convierten en un conjunto 
de redes entre organizaciones formadas con actores 
sociales del sector privado y/o de la sociedad civil. 

Si bien el Estado administra, planea e implementa 
las políticas públicas urbanas, actualmente, no cuenta 
con el capital humano ni tecnológico, el presupuesto, 
entre otros elementos para su ejecución, no obstante, 
y sin importar la situación, deben ser cumplidas para 
satisfacer las necesidades de la población. Es ahí don-
de se gestan las combinaciones de intermediación y 
negociación entre la sociedad civil y el Estado (socie-
dades políticas), en las que interactúan diferentes ac-
tores, quienes, de acuerdo con sus intereses, deciden 
los objetivos y las formas de coordinarse para reali-
zarlos (Pírez, 2014; Miranda Sanguino, 2016; Quintero 
Castellanos, 2017). 

Una gobernanza auténtica debe ser transparente 
y accesible en la gestión pública, mientras establece 
vínculos entre diversas entidades y las involucra en 
las diferentes tareas. La evolución hacia este tipo de 
esquemas renueva los procesos institucionales y am-
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plía el ejercicio ciudadano, al igual que la garantía de 
los derechos humanos y urbanos, como una respuesta 
desde abajo (bottom-up) en contra de los procesos de 
desintegración social (Dávila, 1996). Por lo tanto, es 
imperativo que la planeación urbana, las institucio-
nes involucradas en ella y las políticas públicas deri-
vadas de esta evolucionen a sistemas de planeación 
renovados, democráticos, participativos, incluyentes, 
transparentes, continuos y flexibles.

Aunque se entiende que la gobernanza implica una 
colaboración equitativa, estable y tripartita entre el 
Estado, el sector privado y la sociedad civil, los ac-
tores y sus responsabilidades varían en función de la 
problemática abordada y las estrategias que se con-
templen para su resolución, específicamente, en el 
quehacer urbano. Para ello, lo primero es identificar a 
los actores involucrados, el papel que juegan, las dis-
putas de poder que atraviesan el territorio, así como 
las resistencias urbanas (Gargantini y Peresini, 2017).

Con respecto a la gobernanza en Latinoamérica, Mi-
randa Sanguino (2016) manifiesta que es difícil alcan-
zar procesos maduros de este tipo debido a tres facto-
res: la inestabilidad política y democrática de algunos 
países; la alta dependencia que tienen los ciudadanos 
del Estado y sus subsidios; y la tendencia de los go-
biernos a imitar procedimientos exitosos en otros con-

textos, sin considerar las realidades locales de forma 
integral (aspectos sociales, económicos, espaciales y 
medioambientales).

En lo que respecta al concepto de comunidad, Tim-
ms (1976) plantea que esta es más que una entidad 
social, es el cúmulo de sentimientos, tradiciones e his-
toria sobre un lugar. De otra parte, Munizaga (1997) 
asegura que las características del contexto urbano se 
condicionan por algunos factores determinantes: pa-
trones de organización social y urbanización, ideolo-
gías dominantes, condiciones ecológicas, aplicación y 
desarrollo de la tecnología, entre otros, lo cual permite 
que, en el entendimiento específico de la comunidad 
de estudio, se identifiquen patrones de movilidad 
cotidiana con respecto a la actividad educativa. Con-
cordante con lo anterior, Muñoz (2008) afirma que en 
una comunidad intervienen procesos de identidad 
espacial donde los individuos establecen vínculos de 
valores y símbolos comunes, mientras que para Muxí 
(2004) algunos atributos locativos facilitan la consoli-
dación de vínculos sociales a través de elementos so-
cioespaciales públicos y privados, del mercado inmo-
biliario, de la distribución y complementariedad de 
los usos del suelo, de la proximidad a equipamientos 
urbanos, por nombrar unos pocos. 

Figura 1. Conformación del AMM
Fuente: elaboración propia a partir de INEGI (2010).
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Retos urbanos y de movilidad en 
los subcentros educativos del Área 
Metropolitana de Monterrey (AMM) 

Los problemas que enfrenta el Área Metropolitana 
de Monterrey (AMM) en materia de sustentabilidad 
urbana y, por ende, de sus patrones de movilidad 
(creciente expansión territorial, predisposición a la 
utilización de vehículos automotores particulares y 
bajas densidades), se han convertido en una prioridad 
para los gobiernos municipales y estatales.

De acuerdo con el Censo de Población y Vivien-
da de 2010 (INEGI, 2010), la población del AMM es 
de casi cuatro millones de personas, cuya superficie 
urbanizada cubre un radio de 25 km desde el centro 

metropolitano, con una densidad bruta de 59.97 ha-
bitantes/Ha. La división municipal de la metrópoli 
es irregular en sus dimensiones y propiedades físicas 
(morfología), hay entidades que colindan con uno o 
dos municipios y otras que lo hacen hasta con cua-
tro. Este es el caso del municipio de San Nicolás de 
los Garza, que limita al oeste con la ciudad capital, al 
este con Guadalupe (municipios del primer anillo de 
conurbación) y al norte con dos entidades periféricas, 
Escobedo y Apodaca (González y Larralde, 2019).

La especialización y concentración de actividades y 
de subcentros urbano en el AMM han multiplicado la 
cantidad de viajes entre el centro y la periferia, a pesar 
de su morfología urbana compleja, con pautas con-
céntricas inconsistentes, sectoriales y/o policéntricas 
en torno a subcentros urbanos y de las condiciones 
orográficas e hidrológicas que representan también 

Figura 2. Análisis comparativo de indicadores de movilidad motorizada, población y 
vivienda en el AMM, 2010
Fuente: elaboración propia a partir de Soto (2017) e INEGI (2010).
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un obstáculo en la planeación de viajes, circuitos o 
anillos que conectan las entidades municipales (Fi-
gura 1). Lo anterior y la distribución del sistema de 
transporte urbano colectivo (monocéntrico-centrípe-
to) promueven la superutilización de vehículos auto-
motores, extendiendo el horario de las horas pico y 
reduciendo las horas valle (Soto, 2017) (Figura 2). 

La disposición de la información estadística relativa 
a los vehículos motorizados y los equipamientos edu-
cativos en el AMM se ha diferenciado de acuerdo al 
proceso de metropolización. Para el caso de estudio, 
se establece que cuatro entidades municipales confor-
man el primer anillo de conurbación y cinco munici-
pios constituyen la zona periférica. Como se detalla 
en la Figura 2, el nivel de motorización de la metró-
poli es el siguiente: en primer lugar, mientras que en 
los municipios periféricos el mínimo porcentual de 
viviendas con automóvil es de 45.7%, el mismo indi-
cador alcanza el 71.2% para las entidades que se loca-
lizan dentro del primer anillo de conurbación; y, en 
segundo lugar, la relación de vehículos por persona 
(obtenida por las variables de población y parque ve-
hicular) muestra una fluctuación de un automóvil por 
cada veinte personas en el municipio de Villa de Gar-
cía y de nueve automóviles por cada diez personas en 
San Pedro Garza García.

En la Figura 2 también se aprecian los contrastes 
del modelo monocéntrico en la dotación de rutas y 
recorridos de transporte urbano. Mientras que para el 
centro metropolitano de Monterrey se proporcionan 
el 83% de las rutas y el 80% de los recorridos, su con-
traparte, la periferia, contiene desde un 6% hasta un 
24% en los municipios de García y Apodaca respecti-
vamente, lo que exhibe las diferencias en el servicio 
en ambas zonas (Soto, 2017).

Debido a la localización del espacio educativo del 
caso de estudio en el municipio de San Nicolás de los 
Garza, se precisa enfatizar la situación de la movili-
dad de esta entidad, la cual se encuentra en el segun-
do lugar de densidad bruta promedio y de nivel de 
motorización en el AMM y en los valores porcentua-
les de viviendas con automóvil e, incluso, en la do-
tación del servicio de transporte urbano (rutas y re-
corridos). Sin embargo, es necesario remarcar que el 
nivel de correspondencia entre población y dotación 
del servicio de transporte urbano es incongruente en 
una estratificación metropolitana.

El desajuste espacial se presenta también en la dis-
tribución del equipamiento educativo, cuya relación 

sigue las pautas de un modelo urbano monocéntri-
co, lo cual produce un incremento en los viajes de la 
periferia hacia el centro. La relación poblacional cen-
tro-periferia es de 55% y 45%, respectivamente. La 
distribución población-equipamiento reflejan valores 
porcentuales de 41, 39 y 27 para las primarias, secun-
darias y preparatorias, respectivamente, lo que, a su 
vez, produce un incremento en los viajes de la perife-
ria hacia el centro (Figura 2).

Programa de Movilidad Urbana Sustentable  
(PMUS) Universidad del Valle de México - 
San Nicolás de los Garza. 

El PMUS es un primer esfuerzo de gobernanza local 
entre el municipio de San Nicolás de los Garza y la Se-
cretaría de Movilidad, con la Universidad del Valle de 
México, campus Monterrey Norte (UVMCMN) y su 
comunidad estudiantil para dar solución estratégica a 
la problemática de movilidad causada por el modelo 
urbano, dado que las pautas locativas y de distribu-
ción de actividades del AMM obedecen a estructuras 
policéntricas, mientras que el servicio de transporte 
urbano está en función de un modelo monocéntrico. 
De tal manera, la jerarquía económica-geográfica se en-
frenta a retos evidentes para su óptima operatividad.

El programa busca alinearse y ser congruente con 
las metas establecidas por organismos internaciona-
les como la Organización de las Naciones Unidas, así 
como con el Plan Nacional de Desarrollo Urbano de 
México, los cuales consideran relevante proporcionar 
acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, 
accesibles y sustentables, particularmente, mediante 
la ampliación del transporte colectivo, al igual que 
mejorar la movilidad urbana ante la presencia de al-
tas tasas de motorización y, en algunos casos, la falta 
de infraestructura para tipologías no motorizadas. En 
lo que se refiere al tema de movilidad, el Plan Mu-
nicipal de Desarrollo de San Nicolás de los Garza 
2013-2033 incluye líneas de acción para garantizar 
la seguridad del peatón y construir las denominadas 
calles completas, donde se incorporen las diversas 
tipologías de movilidad (banqueta, ciclovía, carril 
exclusivo para transporte urbano, entre otros) que le 
permitan al ciudadano el máximo aprovechamiento 
de la infraestructura vial existente para su movilidad 
y accesibilidad. 
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Dicho plan también estipula que el desarrollo ur-
bano municipal podrá apoyarse en programas secto-
riales que procuren la participación de los diferentes 
niveles de gobierno y organismos privados y sociales 
que ayuden a regular acciones referentes a la vialidad 
y transporte, entre otros. Específicamente, en cuanto 
a programas de transporte, el documento señala que 
se deben promover obras que apoyen y fomenten el 
transporte colectivo, público o privado (escolar, labo-
ral, entre otros), así como la implementación de estra-
tegias que desalienten el uso del vehículo particular.

Por su parte, la Universidad del Valle de México 
cuenta con el Plan Institucional de Investigación 2016-
2020 (PLINI) y su Estatuto General, los cuales estable-
cen que la investigación es uno de los ejes estratégicos 
para mejorar la calidad académica y la formación de 
competencias profesionales. Por lo anterior, la UVM 
consolida alianzas y genera proyectos que vinculan 
a la comunidad académica con el sector privado y 
público, por medio de organismos como el Centro de 
Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico 
(CIIDETEC-UVM).

En virtud de todo lo anterior, en marzo de 2019 se 
firma un convenio de colaboración entre el munici-
pio de San Nicolás de los Garza y la Universidad. 
El objetivo principal del PMUS es realizar estudios 
rigurosos sobre la movilidad urbana entre la comu-
nidad estudiantil de la UVMCMN y su contexto ur-
bano inmediato. Con esto se identifican las áreas de 
oportunidad con respecto a la movilidad en la zona 
y se busca emprender acciones para dar solución a 
las necesidades detectadas, ya sea por medio de pro-
yectos urbanos o con la implementación de políticas 
públicas que contribuyan a mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos involucrados y al desarrollo sus-
tentable del municipio.

Metodología 

El primer instrumento ejecutado como parte del 
PMUS es una herramienta cuantitativa, una en-
cuesta de origen-destino que se aplica a la comuni-
dad estudiantil de la UVMCMN entre los meses de 
noviembre de 2018 y enero de 2019, en los diversos 
programas educativos del campus (bachillerato, li-
cenciatura tradicional y licenciatura ejecutiva). El 
instrumento consta de diez preguntas (selección múl-
tiple, jerarquización o abiertas), con las cuales se ob-
tienen variables locativas y de movilidad (tipologías 

de movilidad, movilidad cotidiana) y cuestiones de 
corte hermenéutico-dialéctico (interpretación de los 
procesos de movilidad descritos por cada alumno 
para la comprensión del objeto del estudio), para la 
construcción posterior de base de datos (estadística y 
geoestadística).

Para la investigación se tomaron como punto de re-
ferencia los instrumentos, medios y esquemas de re-
presentación estadística y/o cartográfica presentados 
en los trabajos de Graizbord y Acuña (2006), Obre-
gón-Biosca y Betanzo-Quezada (2015), Suárez-Lastra 
y Delgado-Campos (2007), Susino y Martínez-Resén-
diz (2010) sobre localización residencial y movilidad 
tanto en ciudades de alta concentración poblacional 
como en ciudades intermedias en el territorio mexi-
cano (sectorización en función de la localización, de-
terminación de la movilidad con anillos concéntricos, 
establecimiento del origen y destino de los viajes y 
análisis mediante información geográfica).

La encuesta de origen-destino se realiza por medio 
de plataformas virtuales (Surveymonkey) y, para su 
debida administración, se generan 34 vínculos, uno 
por cada plan de estudios, los cuales permanecen 
disponibles hasta la obtención de la muestra (1,721 
estudiantes: 401 de bachillerato, 708 de licenciatura 
tradicional y 612 de licenciatura ejecutiva). El nivel de 
confianza es del 95%, con una precisión del 3% y se 
considera una pérdida del 15% de las encuestas. La 
información recabada se sistematiza en una base de 
datos georeferenciada y geoestadística, se utilizan los 
softwares AutoCad y ArcMap que, además, permiten 
incorporar variables del Censo de Población y Vivien-
da de 2010.

La base de datos incorpora tanto factores locativos 
de la comunidad estudiantil como información relati-
va a la movilidad de la zona (rutas existentes del siste-
ma de transporte urbano). Dicha información es una 
primicia a nivel local en el desarrollo de programas 
sectoriales, ya que integra referencias previamente 
desestimadas en los procesos tradicionales de planea-
ción urbana.

Resultados 

El propósito inicial de la encuesta origen-destino 
es la identificación geográfica de los factores locati-
vos de la comunidad estudiantil de la UVMCMN y 
sus patrones de movilidad para producir una simu-
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lación de sus movimientos cotidianos. En este caso, 
el destino es un atributo locativo fijo o constante. La 
identificación geoespacial de la localización residen-
cial de la comunidad estudiantil, como origen de los 
viajes, permite dimensionar las distancias y tiempos 
de traslado hacia la UVMCMN para, así, determinar 
polígonos de estudio más específicos.

En un primer segmento de interrogantes se encuen-
tran las de carácter locativo, que se asocian a la loca-
lización de la vivienda de los estudiantes y su proxi-
midad a universidad. El segundo segmento busca 
conocer los medios de transporte utilizados por los 
estudiantes para llegar al campus UVM y para reali-
zar sus actividades previas y posteriores. Los resulta-
dos con respecto al primer interrogante arrojan que el 
38% de los encuestados residen en San Nicolás de los 
Garza, 22% en Apodaca y 21% en Guadalupe. Dichas 
entidades político-administrativas presentan conti-
güidad, lo que demuestra que el subcentro educati-
vo de análisis tiene una jerarquía espacial de carácter 
metropolitano, porque atrae, indistintamente, pobla-
ción de municipios del primer anillo de conurbación 
y de la periferia.

Del porcentaje de alumnos residentes en el muni-
cipio de San Nicolás de los Garza, el 73% vive en un 
radio de 5 km de la UVMCMN, subcentro de la zona 
de estudio, el cual se traza como parámetro principal 
de movilidad no motorizada para la obtención de los 
indicadores de este estudio (Figura 3).

Con relación a los atributos sobre la tipología de mo-
vilidad de los estudiantes localizados en el perímetro 
de estudio, se observa que hay poca o nula relevancia 
del factor de proximidad para la ejecución de despla-
zamientos sustentables (peatonales, en bicicleta o en 
transporte colectivo): el principal medio de traslado 
es el automóvil con un 48%, en segundo lugar está el 
transporte público con un 31%, mientras que un 7% 
camina y un 0.4% usa la bicicleta. En resumen, el 92% 
de los viajes se realizan con una modalidad motori-
zada y solo el 8% con medios sustentables (Figura 4).

Los resultados anteriores generan una nueva inte-
rrogante: ¿por qué los estudiantes de la UVMCMN 
utilizan más el automóvil que el transporte público, si 
más del 70% reside a una distancia máxima de 5 km 
en torno al campus? A partir de esto, se identifican las 
rutas de transporte público cuyo destino es el cam-
pus. Se cartografían 22 rutas y se concluye que la zona 
no tiene déficit de cobertura del servicio de transporte 
público (Figura 4). 

La representación cartográfica facilita la identifica-
ción de la localización residencial de los estudiantes, 
la tipología de movilidad, así como las rutas de trans-
porte disponibles, las cuales adquieren dos categorías 
en función de la accesibilidad y economía, con dos 
modalidades cada una. En cuanto a la primera, se 
establece la accesibilidad peatonal desde la vivienda 
hacia la ruta de transporte con distancias de entre 300 
m y 500 m y, para el aspecto económico, aquellos que 
usarían solo una ruta, frente a los que requieren hacer 
transbordos.

Figura 3. Distribución porcentual de la localización residencial de la muestra 
Fuente: elaboración propia.
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La información anterior indica que, de la población 
estudiantil que vive en el radio de 5 km, un 80.1% tie-
ne acceso a alguna ruta de transporte y la distancia 
que deben recorrer para llegar a ella es de entre 300 
m y 500 m. Estas cifras confirman que la presencia del 
servicio de transporte público accesible a la comuni-
dad estudiantil no significa que esté dispuesta a utili-
zarlo y, por el contrario, existe una predilección por el 
uso del vehículo automotor privado. 

Por otra parte, los resultados de la encuesta también 
dan cuenta de la problemática del sistema de trans-
porte urbano en la metrópoli expuesta en el apartado 
previo (Figura 2). A partir de la representación carto-
gráfica de la encuesta origen destino y la realización 
de simulaciones en las que se incorporan la distri-
bución y dotación del servicio de dicha tipología de 
movilidad, se identifica que las rutas y recorridos del 
transporte urbano desestiman como subcentralidad 
al campus UVMCMN, por lo que los traslados rea-

lizados en dicha modalidad multiplican distancias, 
tiempo y costos, provocando que el aparente factor de 
proximidad entre la vivienda y el espacio educativo 
se vuelva irrelevante y la transformación del modelo 
urbano (monocéntrico a policéntrico) sea confrontada.

Los resultados obtenidos a partir del instrumen-
to metodológico permiten afirmar que los ejercicios 
de planeación urbana por parte de las autoridades 
menosprecian factores de proximidad, distribución, 
ponderación y operatividad entre las diversas activi-
dades económicas, el equipamiento existente y las zo-
nas habitacionales. La problemática de la movilidad 
se acentúa por el sistema de transporte público in-
eficiente y el alcance de los documentos regulatorios 
en materia de planeación urbana, quedan limitados 
ante la evidente desconexión con las instituciones o 
entidades que producen las soluciones en materia de 
servicio de transporte urbano.

Comunidad educativa en Monterrey, México

Figura 4. Localización residencial de la muestra, diferenciada de acuerdo con la tipología de movilidad 
Fuente: elaboración propia.
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Reflexiones finales 

El caso de estudio es una colaboración y coordina-
ción entre la comunidad de un subcentro educativo 
de nivel medio y superior de carácter metropolitano y 
las autoridades del municipio donde se localiza, con 
la finalidad de comprender y mejorar las condiciones 
de movilidad existentes en su entorno. A partir de la 
implementación de una encuesta origen-destino se 
logra una primera aproximación a la complejidad de 
la operatividad de la movilidad cotidiana de la comu-
nidad de la UVMCMN, teniendo en cuenta aspectos 
locativos (vivienda y educación) y de movilidad (ti-
pología, patrones, dotación del servicio de transporte 
urbano y predisposición de los vehículos automoto-
res particulares).

Sin embargo, si bien, el objetivo original del PMUS 
y de esta investigación es la identificación de áreas de 
oportunidad con respecto a la movilidad en la zona 
para, así, realizar acciones que den solución a las ne-
cesidades detectadas, los resultados obtenidos en la 
encuesta evidencian una complejidad mayor frente a 
los desafíos de movilidad urbana. A partir de los ha-
llazgos relacionados con la planeación ineficiente de 
las rutas del transporte urbano, se identifica una re-
percusión directa en los patrones y hábitos de movili-
dad de la comunidad, que, a pesar de tener facilidad 
para la utilización del mismo, considera la utilización 
del automóvil particular como medio prioritario para 
desplazarse a sus actividades. 

Por ello, antes de considerar la realización de pro-
yectos de rehabilitación urbana (calles completas, ci-
clovías, entre otros), la estrategia prioritaria debe ser 
la restructuración de las rutas del transporte público, 
configuradas a partir de un modelo urbano monocén-
trico, para que responda a uno policéntrico y contem-
ple la identificación de subcentros urbanos jerarqui-
zados (municipal, intermunicipal, metropolitano). De 
igual manera, debe introducir nuevas rutas tipo cir-
cuito que presten servicio a los diversos subcentros en 
radios de 5 km y, de esa manera, recuperar el atributo 
de la proximidad.

Una vez reestructurado el sistema de transporte 
será posible enfocar los esfuerzos hacia el cumpli-
miento del objetivo original del PMUS, aunque, para 
ello, el programa requiere de futuras actividades de 
investigación, en las que se incorporen otras variables 
de tipo espacial o econométricas (tiempo, confort, 

seguridad, por mencionar algunas) que permitan la 
construcción de modelos de movilidad no motoriza-
dos, en particular, sobre infraestructura vial para el 
peatón, la cual incluirá banquetas, intersecciones via-
les, iluminación, señalización, mobiliario, entre otros, 
para garantizar trayectos seguros y confortables. Es-
tas medidas, a su vez, deberán interactuar y comple-
mentarse con las propuestas en torno a la habilitación 
o utilización del transporte colectivo.

Finalmente, es preciso señalar que la iniciativa pre-
sentada es un gran esfuerzo y ejemplo de voluntad 
política y de gobernanza, siendo este uno de los pocos 
procesos de ese tipo que se han realizado en la metró-
poli de Monterrey, el cual se ha llevado a cabo hasta 
ahora de una manera armoniosa, transparente y cum-
pliendo con expectativas y alcances. Como se mencio-
na al inicio de este documento, es necesario adoptar 
nuevas prácticas de hacer ciudad para generar solu-
ciones puntuales a las problemáticas comunes y, así, 
trabajar en pro de la mejora de la calidad de vida. Es 
la intención de las partes que este proceso pueda ser 
replicado en un futuro con otros actores sociales y en 
otros subcentros del municipio y del AMM para su-
mar esfuerzos de resiliencia y avanzar hacia una ciu-
dad coherente con el nuevo orden de sostenibilidad. 
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